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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre’ .......  30 pesetas.
Semestre ........J.................... —
Anual ................................. 126 —

Las suscripciones sc solicitarán de la Dirección del 
Vahar Pignatelli, calle Pipnatelli, 87.

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificaran 
«B la Depositaría de Fondos Provinciales

(Diputación Provincial)
Los números que se reclamen después de transcu

rridos cr.atro dial desde su publicación sólo se ser- 
rlrán al precio de venta, o sea a O'sO ptas. los del 
nflo corriente: OVs ptas., los del afio anterior, y de 
otros años, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento que se inserte, l’jO pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta y otro 
de tasas provinciales de 0’25 ptas. por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos jerán convencionales de acuer
do con la entidad n particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, po? oficio, exceptuándose, según está pre
venido. las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

> mediatamente que los sefiores Alcaldes y Secretarios reciban 
Míe Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán' que se fije un ejemplar en
*1 sitio' de costumbre, donde permanecerá basta el recibo del si
guiente. ’ .

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon
sabilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , , coleccionados 
irdenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
-t? oída semestre. z

las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos n la legislación peninsular, a los veinte 
días de sú promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có
digo civil). ,

Las disposiciones Jel Gobierno son obligatorias para la capitel 
de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde 
cuatro días después para los pueblos de la misma provincia 
(Ley de 3 de noviembre de 1887).

GOBIERNO DE LA NACIÓN

Ministerio de Trabajo

ORDEN .

Dispoi3iftnd.o qti.p. a. partir d,r í* de junio próstinto el 
plus de caresti.a de vida ■fijado por el Reglamento 
Nacional de Trabajo en las minas de carbón se com
pute como salario a efectos de Indemnieación por 

’ accidente de trabajo '
limo. Sr.: La Orden de 7 de marzo de 1942 estable

ció que las gratiflcaciones o pacas extraordinarias, 
pluses por carestía de vida y demás percepciones 
extraordinarias que se concedan en atención a. las 
actuales cireunRtanciás económicas no se computen 
como salario a los efectos de fijación de cuotas de los 
seguros v subsi 1 ios soeiales.

La reglamentación del trabajo en las minas de 
carbón, de 6 de junio de 1942, dispuso, en su artículo 
24, el pago de unos pluses de vida, cara, transitorios 
y revisables, en cuantía, variable que fija el ar
tículo 26 ' , • •

• Sin embargo, la aplicación rígida de aquella dis
posición, inspirada en el propósito de favorecer y 
estimular la generosidad de las Empresas, ha. produ
cido en la práctica la anomalía, de que el obrero 
accidentado, cuyas necesidades son, por lo menos, 
iguales o quizá superiores a las del obrero capaz, ve 
disminuida su retribución, por cuanto tan sólo perci
be la parte de jornal que corresponda como indem
nización, según la incapacidad que padezca, y 
además esta indemnización se fija sin computar el 
plus de carestía de vida. • .

Para evitar este resultado que contradice el espíri
tu de la Orden def de n^arzo de 1942, ,

Este Ministerio ha acordado une, a partir de 1. de 
junio próximo, (?1 plus de carestía de vida fijado por 
los artículos 24 y 26 del Reglamento nacional de 
trabajo en las minas de carbón, de 6 de junio de

19L1> se compiuc“&omo salario a efectos de la. indem- 
• nización correspondiente por acciiiente ele trabajo- 

Lo qué digo a. V I. para su conocimiento y efectos.
, Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, R de mayo de 1943.—Girón de Velasco 
limo. Sr. Director general de Trabajo.

(Del Boletín Oficial del Estado núm. 133, 
de fecha. 13 de mayo de 1943). , -

SECCION TERCERA
■ . . . \ - ........... .

- Excma. Diputación Provincial 
de Zaragoza

Arbitrios provinciales
Esta Presidencia ha* tenido a bien aceptar la pro

puesta hecha por el Inspector-Jefe de los arbitrios 
provincia-Ies para los cargos de Inspectores auxilii- 

• ines,' y en consecuencia quedan firmes los ^siguientes 
nombramientos:

" D. Ramón Morí Sopoy. Inspector auxiliar pera 
las zonas de Zar agoza (capital), Pina, Ejea de loe Ca
balleros y Sos del Rey Católico.

D. Toaquín Santos Esteban, Inspector auxiliar 
para las zonas de La Almunii, Calatayud y Ateca.

D. Carlos Hinoiar Escudero, Inspector, auxiliar 
paira las zonas d-e Borja. Cariñlen'i y l arazona.

D. Luciano Marcos Pérez, Inspector auxiliar para 
lias zonas de Caspe, Belchite y Tarazona,

Lo que para generall conocimiento se hace público 
en este periódico ohciaT.

Zaragoza. 18 de mayo de 1943. — El Presidente, 
Eduardo Baeza.

—
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Núm. 2.203 SECCION QUINTA
Comisión Gestora

la Excma. Diputación Provincia!
de Zaragoza

La Comisión Gestora de la Excma. Diputación Pro
vincial de Zaragoza, en unión del señor Delegado del 
Gobierno Civil de la provincia, a los efectos dé 1a fi
jación de los precios medios a que han de satisfacerse 
los suministros hechos a la Guardia Civil por 1os pue
blos radicantes dentro.de la misma durante el mes de 
abril de 1943..

Certifican: Que, de conformidad con las disposicio
nes vigentes, han acordado señalar los precios a que 
han de abonarse los artículos de suministro corriente 
en los pueblos de la provincia de Zaragoza que han 
sido suministrados a la Guardia Civil durante el mes de 
abril de 1943, de conformidad con la relación li- 
guiente:

Trigo ....................... 108 ptas. los 100 kgs. ' 
Cebada corriente ....... 04 id. los 100 id.
Cebada de huerta.... 68 id. los 100 id.
Paja........................... 19*77 id. los 100 id.
Pan............................. 1*37 id. el kilogramo.

Y para que conste, a los efectos oportunos, para su 
publicación en el PnTFTfv Of t c t a t  de la provincia, 
firmamos, rubricamos v sellamos el presente certifica
do en Zaragoza a catorce de mayo de mü nove
cientos cuarenta y tres.—El Presidente déla Diputa
ción, Eduardo Baeza Alegría.—Por acuerdo de la C. G.: 
El Secretario accidental, G. Rascones.—El Delegado 
de! Gobierne Civil de 1a provincia, Pablo Molinos.

SECCION CUARTA

Núm. 2.188

Administración de Propiedades 
y Contribución Territorial

La Dirección General cíe Propiedades y Contri
bución Territorial ha tenido a bien aprobar los resul
tados de la comprobación1 d'dl registro fiscal de edifi
cios y solares del término municipal de Rueda de 
Jalón con fecha 6 de febrero.ddl año actual.

En virtud de este acuerdo, a partir dH 1.° dé enero 
de 1944 d citado término municipal tributará con su
jeción al liquidó imponible 41.122 (pesetas por el con
cepto df urbana, siendo ed tipo de gravamen de 
21’50 por 100. quedando declarado en período de 
conservación e! repetido registro fiscal t partir de 
la fecha de la aprobación de los trabajos dél mismo, 
quedando encargada de ta! servicio la oficina de
Valoración Urbana de Zaragoza.

Se advierte que durante el 'pflazo de un año, a 
contar desde la fecha del acuendP, puede formularse 
reclamación colectiva.

Zaragoza. 14 de mayo de 1943.—El Administra
dor de Propiedades, Joaquín Ariza,

Núm. 2.1 Z9

Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal 
Ciudad de Zaragoza

La Comisión Permanente, en sesión celebrada el 12 
de los corrientes, resolvió aprobar el padrón de in
quilinato para el año en curso.

Asimisma acordó que dicho padrón quede expuesto 
al público en la Sección de Hacienda y Presupuestos, 
de once a una, durante un plazo de veinte días hábi
les contados a partir del siguiente al en que se publi
que en el Rnrvifw OvTrTn de la provincia el presen
te anuncio, para que durante e! referido plazo pue
dan formularse las reclamaciones a que hubiere Jugar, 
entendiéndose por consentidas y firmes las cuotas no 
impugnadas.
Zaragoza, 15 de mayo de 1943.—El Alcalde-Presiden

te, Francisco Caballero.—P. A. de S. E.: El Secre
tario general, Constancio Núñez.

Núm. 2.186

Audiencia Teiritorial de Zaragoza

SECRETARIA DE GOBIERNO

Relación de asprlrantes a RecretaHas dp Juegadox 
municipales de la clase C), Dncantes p-n el territorio 
de esta Audiencia, que han solicitado tomar parte 
en el concurso libre publica,do en el «Boletín Ofleinl 
de,l Estado» correspondiente al día 10 de abril ■últi
mo, los cuales tienen la dociímentaclón incompleta 
o defectuosa, y que deberán subsanar en el plazo de 
quince dias hábiles a partir del siguiente al de la 
publicación de, este anuncio en dicho periódica ofi
cial, con apercibimiento de que, al no verificarlo, se 
les tendrá por renunciantes y caducarán sus dere
chos a tomar parte, en el expresado concurso, i/ son:
D Antonio López Cano.—Le falta toda, la documen

tación y remitir otra póliza de la Mutualidad Judicial 
de 2 pesetas.

D. Enrique Sánchez Serrano.—Le falta, igualmente 
toda la. documentación y completar el reintegro de 
su instancia con otro timbre de 1*50 pesetas, más una. 
póliza, de la Mutualidad judicial de 3 pesetas.

D. José. R. Mosquera Fernández — Le falta, asimismo 
toda, la documentación y adherir a su instancia una 
póliza de la Mutualidad Judicial de 3 pesetas. •

D. Reniigio Nieto Virosta.—Le falta, también toda 
la documentación. ' .

D. Emilio Echegoyen Sancerni.— Lo mismo que el 
anterior. • ,

D. Jesús Calonge García.—Le falta acompañar cer- 
tiflcaciones'de la Falange local y Guardia Civil, 
puesto que las remitidas están caducadas.

D. José Torres-Menac.—Le falta certificación de la ' 
Falange local. .

D. Víctor León Pérez. — Le falta certificado de 
Penales y de la. Falange local, partida de nacimiento 
y completar reintegro de da declaración jurada con 
timbre de 1'50 pesetas. -

D- Luciano Loríente Loríente.—Le falta certificado 
de Penales, de nacimiento, de 1a Falange local, com
pletar reintegro de un certificado con otro,timbre de 
1'50 pesetas y reintegrar la declaración jurada con 
otro de igual valor.

Lo que, en cumplimiento y a los efectos de lo dis
puesto en la Orden de la, Dirección General de Justi
cia fecha 25 de abril ¿él año 1941, se hace público 
para conocimiento de los expresados concursantes.

Zaragoza, 12 de mayo de 1943.—Antonio Costa.— 
V.° B.e: El Presidente, Angel Villar Madrueño.

M.C.D. 2022
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SECCION SEXTA
Incluidos en sus respectivos alistamientos loe mozoe d« 

los pueblos qiie a continuación se expresan, como compren
didos en el caSo 5.° del artículo 96 de la vigente Ley de Re
clutamiento y Reemplazo del Ejército, e ignorándose su do
micilio, asi como el de sus padres, se les cita para que, 
personalmente o por medio de rcpresontación legal, compa-- 
rezoan a los actos de la recitificación y cierre definitivo 
del alistamiento y clasificación y declaración de soldados que 
tendrá lugar los días 30 del act-ual y 13 y 20 de jun¿o pró
ximo, fyajo apercibimiento de incurrir en la responsabilidad 
a que hubiere lugar por la falta de presentación.

2.157. —FUENDETODOS: Alejo Pineda Hernández. 
2.159. —USED: Antonio Cobeta Anglada.
2.178. — PEDROLA: Genaro Hernando Losta!, Oc

tavio López Segura y Ramón Pérez Lorán.
2.180. —UNCASTILLO: Pascual Pueyo Adriá'n, 

Pascual Olano Parces, Antonio Beguería Arregui, Vi
cente Pueyo Caudevilla, Francisco Solano Cerbero y 
Cándido Malón Labat.

2.181. -SALVATIERRA DE ESCA: Gregorio Lega- 
sa Escuér.

* ♦ •

COSUENDA Núm. 2.175
Durante los días 25, 26 y 27 del mes actual y horas 

reglamentarias se recaudará el primer trimestre del re
partimiento general de utilidades del año actual.

Cosuenda, 13 de mayo de 1943.—El Alcalde, Adrián 
Lo rente.

UNCASTILLO Núm. 2.156
Vacante por destitución del que la desempeñaba la 

plaza de Portero del Matadero municipal de este Ayun
tamiento, se abre concurso para su provisión en pro
piedad por el plazo de treinta días hábiles. .

Dicha plaza está dotada con el haber anual de 780 
pesetas, pagadas mensualmente en la Caja municipal. 
Los solicitantes habrán de saber leer y escribir, como 
igualmente redactar los partes diarios del número de 
reses sacrificadas, encargándose igualmente de la re
caudación del arbitrio de carnes, y dirigirán sus instan
cias a esta Alcaldía con los siguientes documentos:

o) Certificado de antecedentes penales.
b) Certificado de nacimiento que acredite tener 

25 años cumplidos. .
c) Certificado de buena conducta y de adhesión al 

Movimiento nacional.
d) Certificado que acredite su calidad de .mutilado, 

excombatiente, etc. I
El orden de preferencia será el que determina la Or

den de Gobernación de 30 de octubre de 1939, a par
tir del turno de excombatientes, por tener Cubierto el 
cupo de caballeros mutilados, y no considerar apta 
esta plaza para Oficiales provisionales. .

Uncastillo, 12 de mayo de 1943.— El Alcalde, 
Leoncio Aybar.

OLVES Núm. 2.174
Se ha Recibido en esta Alcaldía procedente del señor 

lngeniero-|efe del Distrito Forestal de la provincia, la 
resolución al expediénte de denuncia tramitado ante mi 
autoridad contra el vecino de Monterde Dámaso So
lanas por pastoreo abusivo con sus ganados lanares y 
cabríos en el monte público denominado «La Sierra», 
núm. 69/) del Catálogo, y de la pertenencia de este 
municipio, imponiéndole por multa 16 pesetas y por 
indemnización 32 pesetas..

Se le notifica por medio de la presente la resolución 

indicada al aludido Dámaso Solanas, haciéndole saber 
al mismo’ que deberá hacer efectivas dichas responsa
bilidades en el término de diez días, en papel de pagos 
al Estado lo correspondiente a multa e ingresando en 
metálico en las arcas municipales de esté Ayuntamien
to lo relativo a indemnización, advirtiéndote que si no 
lo verifica dentro del plazo señalado se le impondrá el 
recargo del 5 por 10D diario sobre la multa durante 
otros diez días, pasando las diligencias al luzgado de 
instrucción para que proceda a su exacción por la vía 
de apremio respectiva, si transcurrido este segundo pe
ríodo no las hubiese satisfecho.

Se le advierte igualmente que esta resolución que se 
notifica es apelable ante el Tribunal Provincial de lo 
Contencioso Administrativo en el plazo de quince días 
a contar desde la notificación o inserción de esta cédu- 
en el BotaTí^ Of ic ia l  de la provincia, haciendo el 
depósito de la indemnización y quima parte de la inul
ta en la Caja de Depósitos de la provincia, sin lo cual 
no se admitirá el mencionado recurso.

Y para que sirva de notificación en forma al multado 
Dámaso Solanas, vecino de Monterde (Zaragoza), expi
do la presente que visa, sella y firma el señor Alcalde 
en Olvés a 12 de mayo de 1943.—El Secretario. Leo
nardo Plaza.—V.° B.»: El Alcalde, Pascual España."

tí c e i u ix s e  r t  i m /y 

i tócioh j uó ¿ .

Audiencia Territorial de Zaragoza.
tCeocluiióo: Véeie B. O. núm. 111)

l .u Que nada tiene que oponer al correlativo de 
la demanda; que, en electo, doña Leocadia Manchón 
adquirió de D. Constancio Pastor, dueño de la cons
trucción y de la Sociedad “Terrenos y Construc- 
cioneis”, propietarios del1 solar, los dos pisiois entre- 
suelofr de la casa número 3 del Paseo de María Agus
tín.

2 .° , Que D. Constancio Pastor financió la cons
trucción de la citada casa, como propietario que era 
de la obra, encargandoi al Arquitecto Sr. D. Mar
celino Secorum Iq s planos y proyectos de la obra, y 
al contratista Sr. D. Jacinto Vergara la construc- 
tción del inmueble; que es inexacto, pues, que los se
ñores Pastor fueron contratistas de la obra, ya que 
la construcción del inmueble fué adjudicada en con
trata al Sr. Vergara en primer lugar, al iniciíu-se los 
trabajos en l.° de marzo de 1934, y a su representa
do, Sr. Magallón, en 7 de agosto del mismo año.

3 .9 Que en efecto, según resulta de la escritura 
acompañada a Ja demanda, la actora adquirió toda 
la planta primera o de entresuelo; dos cuartos de 
desahogo 'en los áticos y una participación de once 
enteros y setenta y cinco centésimas por ciento en el 
solar y demás cosas comunes; que el valor de toda 
esta adquisición se fijó en 37.000 pesetas; pero i)ara 
hallar en realidad el valor intrínseco de los entre
suelos es preciso separar del precio total el importe 
de los áticos, solar y cosas comunes. Y a fin de lle
gar más pronto, si bien die una manera aproximada, 
a determinar cuál sea su valor, ise limitarán a dedu
cir de las 37.000 pesetas tan sólo el importe del so
lar en la participación que afecta a la actora; de la 
misma escritura aparece cómo los ionce enteros se
tenta y cinco centésimas importan 7.050 .pesetas, de 
lo que se deduce que el valor intrínseco de los- entre
suelos no llega ni con mucho a la diferencia entre

------------------------- ----------
M.C.D. 2022



844 BOLETIN OFICIAL

simbas cantidades, cuyo resultante es de 29.950 pe
setas, incluyéndose en dicha cantidad el valor de los 
.cuartos de desahcRo, cosas comunesi, tales como pa
redes maestras, paredes medianeras, patios de luces, 
tejados y todo cuanto en la escritura se contiene bajo 
el epígrafe “Régimen de comunidad.—Cosas comu- 
nes^1; y si para ser más, exactos valoran los cuartos 
ele desahogo y cosas comunes en la suma de 9.950 
(pesetas y se quedan cortos, llegarán a la conclusión 
de que el valor escueto de los pisos entresuelos as
ciende a 20.000 pesetas, correspondiendo por tanto a 
cada piso la suma de 10.000 pesetas.

4 .’ Que es incierta h afirmaéión expuesta de con
traria en el hecho 6.a de la demanda; en la larga vida 
profesional de su representadq, ni una sola vez le 
ha «ido edificado de defectuoso ni uno soto de sus 
trabajos. Muy bien podría su poderdante fundar su 
defensa en el hecho de que el terraplén fue realizado 
per el contratista Sr. Vergara, puesto que en 7 de 
agosto de 193'4 tales trabajos sie hallaban ya termi
nados; pero no le importa asumir h responsabilidad 
correspondiente, por entender que la ejecución del 
terraplenado fué rea'izada con arreglo a lo que la 
técnica disp nc sobre la materia, por lo que el señor 
Arquitecto director de las obras dió su visto bueno. ,

5 * Que a los pocos meses de ser habitada la ca
sa hubo un cegamiento total del alcintarillado, acu- 
diéndose inmediatamente a su limpieza y encontrán
dose en él cuerpos extaños; ello fué comunicado in
mediatamente a losi propietarios, quienes apercibie
ron a la servidumbre de la casa; que análogo hecho se 
repitió meses después en la red general y lateral de
recha y nuevamente fueron' encontradas basuras y 
prendas viejas de vestir o rodillas, v otra vez se co
municó á tos propietarios lo ocurrido; que tiempo 
después se re,p¿tió el atascamiento del alcantarillado 
rateo ¡1 derecha que va desde el patio de luces a to es
calera y cuando se fué a su limpieza se observó es

’ taba embalsado el patio de -luces, V al examinar e' re
gistro de dicho patio so vió que manos ajenas a la 
construcción habían limpiado tiempo antes otra vez el 
ind'cv’h registro, introduciendo en él almm hierro 
perforándolo, por lo que se produjo una filtración y 
quizá la rotura, de'l alcantarillado; todo fué arre
glado y dejado a la perfección, taponándose 1a fil
tración; que meses mási tarde, ya en abril de- 193S, 
fué avisado su re.present-'do para que acudiese a ver 
un rebaje existente en el piso' entresuelo derecha de 
la actora, procediéndose añ sondeo (H terreno v en- 
ontrando una segunda filtraación en el b ño de di- 
ho piso, y a causa de la misma, un rebaje del terre- 
io de. recaraue de 15 nn. de extensión drrededor del 
cuarto de baño, de 25 a 30 metros 'cuadrados, ñor lo 

nue inmediatamente se procedió a sostener,tabiques 
y suelos sobre el hormigonado y procedí endose a 
consolidar el cueto mediante pilóos de madéra de 180 
centímetros de altura v 14 de diámetro, poniendo so
bre tos mismos una loseta de un metro cuadrado 
di* hormigón armado, cuvos trab-ios fueron más que 
suficientes pan determinar 1a ah-^lnta resistencia 
del piso: oue ror todo rito fí indudable que el moti
vo del rebaje de! terrino nue ahora se redama es de- 
¿ido a tm^vas filtraciones, núes con ellas no sólo 
puede producirse d reib-je de termtiosi recargados, 
como cr d de 1a c^sa en cuestión, ^no nue también 
¡terrenos firmes pueden ceder ante fítíradon^S conti
nuas. y

6 .° Que pretende la actora justificar .el motivo de 
Jos, rebajes con el informe del Arquitecto Sr. Loro-

bio; piro tal infornie será debidamente desvirtuado 
en el período probatorio; y no quieren decir con esto 
que el Sr. Borobio haya falseado la verdad de los 
hechos, sino que no ha isado puesto en antecedentes 

■tiiel asunto, ya que cuando dicho señor acudió a exa- * 
minar el suelo se tuvo buen cuidado de no avisar a 
su poderdante, a fin de que ésto no le diese cufenta 
de tas averias producidas en cuatro anteriores epo- 
■cas; y es por ello por lo que el¡ Sr. Borobio achacaría 
til rebaje alel piso a un descenso del terrenó, cuando 
Ja realidad era que dicho descenso era motivado a las 
liltraaonei. del baño por un nado; a las filtraciones 
del alcantarillado lateral por otro, y por ser asi es 
por lo que La parte central de dicho rebaje se pro
dujo en el paso de tales servicios; ya el Br. Borobio 
reconoce en su informe cómo ha habido rotura de 
tuberías; pero lo que debéría decir informe es si 
dichas roturas son anteriores o posteriores al reba
jamiento del terreno, extremo éste de capital impor
tancia y que se ha tenido espacial cuidadlo en ocultar.

7 .° Que el informe de Sr. Borobio se contrap ex
clusivamente al -entresuelo derecha de la c.isa; pana, 
nada menciona di otro entresuelo ni el resto de la 
casa; y, sin embargo, la actora les habla en su de- 
nunda de ruina deí edificio de rotura de paredes y 
tabiques, sin concretar donde ello haya ocurrido, in
tentando con esto evitar se ponga de relieve 'la des
proporción entre til valor real de tos desperfectos y 
la reclamación que aventura; pero sí surge rutilan
te un hecho que no puede negar la demandante: que. 
l¡as averías observadas por el Sr. Borobio aparecen 
ten el piso entresuelo derecha, precisamente donde 
ocurrió el atascamiento del alcantarillado lateral y en 
cuyo baño se observó ya en abril de 1938 un.i filt'ra- 
ción y un r/ebaje del terreno, que fué debidamente 
reparado; cúlpese, pues, a la desidia o negligencia 
de los usuarios ded piso y resto de la casa, y cargue- . 

•seles en su haber tos daños ocurridos; si hubieran 
hecho caso de las reiteradas advertencias que a raiz 
de cada atascamiento y a la vista de los obstáculos 
que en 1as alcantarillas aparecían se les hizo, no se 
habrían producido tos actuales desperfectos, jois que, 
diclio sea de pas,o, ni son tan grandes, ni son tam
poco tos quje en'las facturas ge hacen figurar; que 
por todo ello resultó, efectivamente, inútil ej reque
rimiento que a su poderdante hizo doña Leocadia 
juana Manchón para que por isu cuenta y riesgo (se 
entiende de su1 cliente), reparara tos desperfectos ha
bidos en el entresuelo derecha. A til requerimiento 
se contestó de una manera concreta que, puesto que ‘ 
líos daños eíin debidos a negligencia en el empleo 
del alcantarillado, se repararían, si, tos desperfectos, । 
pero por cuenta de la propietaria o de quien mandase 
trabajar, ya que necesariamente algún día tenían que 
terminar las consideraciones que con ellos se habían 
tenido, -al reparar por cuatro veces dlesperfectos oca
sionados por tos moradores del inmueble.

. 8.° Que aun concediendo a la actora^ a efectos de 
dialéctica, el derecho a Ti integrarse de. los desperfec
tos de su piso, nos encontramos con que la reclama
ción que formula sería"siempre excesiva; que en el 

hecho tercero de este escrito llegan a la consideración 
de que el piso entrsuelo cjerecha tenía un valor apro
ximado de 10.CKX) pesetas; pues bien, la reclamación 
supera este valor, llevándonos con ello a la conclusión 
da que la reparación de unos desperfectos en el piso 
.asciende en su importe a más cantidad que A valor de 
la construcción total dlel mismo; que fací'mente apre
ciará el Juzgido'lo temerario de esta redamación, y 
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más guando desmeriucen factura tras factura, de lo 
quie resultará cómo la actora intenta qué isu cliente le 
];ague no esos pretendidos desperfectos, sino el capri
cho de reformar por completo losi dos pisos entresue
los, modificar la calefacción y cuartos de baño, 
ampliar los W. C., pintura general de todo e incluso 
trabajos que diversos industriales lie han realizado en 
deterioros ocurridos por el uso a objetos varios.

9. ° Faclura de M. Fand os. — Comienzan los tra
bajos realizados por este industrial el día 11 de agos
to de 1941 y ternunan en su parte- apreciable el 24 del 
mes siguiente;' es decir, que ios trabajos en esta fac
tura consignados comenzaron antes que los de los 
albañiLies, incluidos en la forma siguiente, los que 
tuvieron iniciación el 15 de septiembre de 1941; que 
si fueren ciertos esos derrumbamientos de tabiques, 
hundimientos de sueilos, ¿cómo se comprende que el 
11 de agosto el industrial iSr. Pandos colocara la ins- 
talición del termo sifón, fregaderas, tuberías en las 
paredes, calefacción, montara los cuartos de baño, 
etc. ? ¿ ¿obre qué paredes y qué suelos iba a hacerlo, 
si están derrumbados o hundidos? Porque hasta el 
1,5 de septiembre sígnente, cuando ya los trabajos del 
Sr. Landos estaban virtuaífinente terminados, no co

menzaron los albañiles 'los suyos; y una de dos: o 
ios trabajos que éstos detallan en su factura-nada tie
nen, que ver con tabiques y suelos, o en caso contra
rio se vieron precisados a* d(eshacer la labor de los 
fontaneros, lo que no es lógico... Comienza la factura 
del Sr. Pandos, que están glosando, con la colocación 
en 11 de agosto de un tubo de plomo en una válvula 
de fregaderas; sigue con el montaje de un depósito 
de termo y de!l desmontaje de la tubería (lo cual 
quiere decir que, naturalmente, estaba montada), con
tinuando con la Colocación de cod'os, manguitos, tuer
cas, etc., es decir, um variación completa de su dia
grama; después desmontan el cuarto de baño, hacen 
nuevas las instalaciones del agua caliente y fría, la 
de los lavabos y bid,et, etc., etc.; pero, ¿es que poique 
Jos tabiques están agrietados es preciso adicionar tu
bo a una válvula de fregadera, montar un termo 
nuevo, variar la instalación ele las tuberías del agua, 
desmontar el cuarto det baño; y lo que es más, hacer 
nuevas sus instalaciones de agua?... Y a mayor abun- 
mamiento, todos estos trabajos se hacen sobre tabi
ques que han de ser derruidos un mes después por 
los albañile's, y sobre suelos que han de ser rellena
dos posteriormente. ¿Puede creerse entonces en esa 
gravedad de desperfectos que con caracteres de ca
tástrofe presenta la actora ? No se determina exac
tamente en -la factura si tales trabajos se han des
arrollado tan sólo en el entresuelo derecha o en am- 
bo« pisos; el informe del Sr. Borobio aprecia des
perfectos! en el piso deRicha; 'la actora, en el hecho 
séptimo de su demanda, sobeita la reparación de la 
planta derecha. ¿Por qué se redaman también tra
bajos efectuados ep el piso iz<|iñerda? En la factura 
que están comentando no se menciona, salvo en un 
caso, a cuál de los dos pisos corresponden los traba
jos detallados1; pero si Relacionan esta factura con las 
siguientes se -encontrara con que no ofrece ningún 
género de duda que la factura del Sr. Pandos se 
refiere a tr ibajos en ambas plantáis, al, igual que con
cretamente se determina en las facturas del contra
tista Sr. Martínez y del ¡pintor Sr. Diarte: y si ello 
es' así, aun si fuere cierta 1a tesis del demandante, 
¿qué 'tiene que ver su cliente con 1os trabajos del 
piso entresuelo izquierda? ' ,

10. Factura (fyl Sr. Martines. — Este indus

trial es más explícito, y determina en su factura cómo 
los trabajos corresponden a los pisos derecha e iz
quierda, y aunque no lo hiciera, los conceptos que en 
flla figuran el importe de la misma nos hubieran acla
rado la duda; 7.800 y pico de pesetas son muchas 
pesetas para la parte de albañidería en la reparación 
de un ipiso que su precio de coste, Con todas, las sec
ciones de ilbañilería, pintura y carpintería, no excede 
tile 10.000 pesetas... Pero, ¿es qi4a también el hierro 
ien pletinas, ángulos y patillas, en tubos y codos, ha 
desaparecido [por agrietarse flos tabiques? ¿Pero es 
qué acaso ocurrió un terremoto? Algo parecido tu
vo qve suceder cuando, construida la casa en 1935, 
nada les sucede a los triques y sueltos de los pisos 
hasta el año actual, en que de repente se agrietan los 
tabiques y se hunden -los sudlos, aunque ello no sea 
obstáculo para que 1a actora,, antes de reparar aqueJ 
líos desperfectos, modifique las instalaciones sanita
rias c jgualmentx la calefacción y termosifón... ¿Nos 
equivocaremos si decimos que 1o que ha hecho la se
ñora demandante ha sido modificar 1a distribución 
de las habitaciones de sus pisos, con arreglo a lo que 
•la experiencia le habia aconsejado, mejorando los 
servicios) de agua, calefacción y baño, y a ello se debe 
■el excesivo precio de las facturasEl período de 
pru'ha nos dirá -si estamos engañados.

11. Faclura del pintor Sr. Duarte. — También 
se expresa en la factura son trabajos de los dos pi- 
•sos; di-- nada se privó la señora propietaria: pintu
ras al temipde de una y dos manos...j barniz a tres 
manos...; pintura de cuarenta y un radiadores (ele
mentos), etc.; y, claro está, como ios tabiques esta
ban agrietados, pues se pintaron también las ven- 
t mas y contraventanas, para que no dcsiluciera del 
resto del piso, que naturalmente había quedado 
como, una tacita de plata, como que después había 
de pagarlo el Sr. Magallón. Y por si fuera poco, 
hasta una tubería rota por tos albañiles y un peque
ño arregto efectuado en m iyo anterior, ya que, sien
do una pequeña cantidad» a lo mejor no se fija 
Sr. Magallón y la paga también... Y no quieren de
cir nada de la factura ded carpintero, jorque consi- 
(kran que en la tremenda conmoción que echo por 
tierra tibiqucs y sucios, la modesta suma de 16 pe
setas no puede tener mucha influencia...

12. Que, concluyendo, niegan rotundamente la 
'existencia de esos daños que la actora dice haberse 
producido en su piso entresuelo derecha; pero si 
ellos fueran ciertos declinan su responsabilidad y 
no ^aceptan obligación alguna que fes afecte y de 
ellos se derive, por estimar que son debidos única y 
fexdusivamenU a imprudencia o negligencia de la 
propia el mandante, su servidumbre o resto de los 
moradores del inmueble, la cual ha dado lugar a la 
rotura del alcantarillado, a filtraciones idlel agua y, 
por <nde, al rebaje del suelo; y en todo caso, esti- 
inan la rechmación planteada enormemente excesi
va en relación a los desperfectos que en realidad 
hayan podido producirse. Expuso 1os fundamentos 
de derecho que estimó del ¡caso y terminó en sú
plica, de qüe, iprevios*los trámites legales, se dictara 
sentencia por la que se absuelva a su! representado 
dé las peticiones de la demanda;

Resultando que recibidos los autos a prueba .¡xir 
la representación de la parte actora, se. propuso y 
practicó confesión judici íl de los demandados don 
Manuel Magallón y D. Constancio y D. Valentín 
Pastor Más, manifestando el l9r. Magallón ser cier
to que la casi número 3 del Paseo de María Agus

- - -------- - ______________________________________—

. i
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tín die esta ciudad se construyó como “casa por pi
sos” ; que es cierto que de dicha casa adquirió dopa 
Leocadia Juana Manchón Taboada, viuda de Anni- 
jo, la planta entera de entresuelos; que los señores 
.Pastor pagaron todo lo relativo a jómales y mate
riales, como propietarios de da construcción en masa, 
y que los pisos fueron vendidos, unos, antes de cons
truirse la casa, otros cuando la obra.iba a medias, y 
otros después de terminada; que fué encargado como 
maestro de obras por los hermanos Pastor, dp quienes 
(percibió todos sus jómales; que dos jornales los per- 

x cibieron los obreros de manos del confesante, que 
era quien estaba al frente de las obras de albañilería; 

" que los dueños de los pisos entregaban a los herma
nos Pastor el imixn-te de los ,plazos del valor total 
estipulado por los pisos terminados, no habiendo pa
gado nada, por tanto, por tal concepto al que con
fies' ; que es cierto que al efecto del cobro expresa
do tenían abiertas los señores Pastor unas cuentas 
corrientes o libretas de ahorro en la Caja d£ Aho
rros y Monte de Piedad, donde los propietarios de 
pisos iban ingresando á favor de aquéllos el impor
te de los plazos expresados, en la pregunta ante
rior; que el demandado D. Constancio Pastor, al 
absolver posiciones, manifestó que la casa del Paseo 
María Agustín, número 3, de esta ciudad, fué cons
truida como “casa por pisos”, habiendo adquirido 
la demandante la planta entresuelo; que cuando la 
adquirió no estaba construida, mejor dicho, sólo fal
taba pintura y fontanería, barandilla de la escalera, y 
detalles accesorios, como dle electricidad, etc.; que los 
-contratistas eran el absolverte y aui hermano, los que 
cobraron una cantidad o precio alzado a los adqui- 
nentes de .pisos y, por tanto, a doña Leocadia, po
niendo como contratistas el trabajo y los materiales, 
de forma que tenían que entregar por un prefcio to
tal e] ipiso completamente terminado a cada propie
tario; que no forma parte de la Sociedad “Terrenos 
y Construcciones” ; que el solar fué adquirido por 
aquélla, y, por tanto, ni era ni fué del absolvente y 

'su hermanó,,ya que pasó directamente de “Terrenos 
y Construcciones” a los propietarios de los. pisos; 
que a fin de cobrar a los propietarios de los (pisos las 

/ cajitidades que se habían comprometido a satisfa
cer al absoí vente y su hermano como contratistas, 
en líos plazos que se habían estipulado, füeron abier
tas unas cuentas corrientes o libretas en la Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza en las que 
los dueños de los pisos iban "haciendo sus ingresos a 
favor del absolvente y su hermano; que no recuerda, 
que cuando se hiciese entrega de los -pisos se entre
gase documento alguno; que el declarante y su her
mano encargaron aí agente Sr. Olleta la buisCa de 
compradores para los pisos que iban a construir, .pero 
eso 1o hicieron no como contratistas, sino Como pro
pietarios de la obra, y se vendieron todos los pisos 
antes de ser terminada la casa; que el declarante y su 
hermano eran los propietarios de la obra, siendo los 
del’ solar “Terrenos y Construcciones" el contratista! 
Magallón, y la agencia para la venta, Olleta; que no 
sabe que haya habido-filtraciones en la. casa, aunque 
sí tiene noticia de que ha habido embozamíento en/las 
tuberías, y que la construcción fue bien hecha y, por 
tanto, no ha sido deficiencia la causa de los hundi
mientos; que no recuerda que en e! alcantarillaclb y 
tuberías se pusieran codos, pues era línea recta; quie 
d declarante no fué requerido (para que procediera a 
reparar por su cuenta esos desperfectos, ya que se 
habían Causado por defectos1 de construcción, igno
rando si fué requerido su hermano; que no es cierto

que a D. Manuel Magallón le pagaban sus jornales 
el confesante y su hermano, y que no es cierto que, 
en definitiva!, el confesante y sil hermano, que se de
dican a la construcción, edificaron como contratistas 
la casa núm. 3 del Paseo de María Agustín, de esta 

ciudad, para los distintos adquirentes de pisos; que 
éstos los adquirieron antes de estar edificados, entre 
ellos doña Leocadia Manchón, y que el precio por 
que se comprometieron los hermanos Pastor a cons
truir los pisos fué. global, esto es, un precio alzado, 
comprometiéndbse los hermanos Pastor a ¡poner ma
teriales y trabajo; que el demandado D. Valentín 
'Pastor manifestó: que es hermano de Constancio y 
no tienen sociedad, apoyándose mutuamente; que no 
es cierto que en unión de su hermano fué el que con
fiesa contratista de la casa de referencia, pues eran 
propietarios, y en la construcción el declarante hizo 
la carpintería y su hermano la (pintura; que solamen
te hubo cuatro que compraron pisos antes de termi
narse la casa, y que es cierto que mediante el pago 
de las cantidades convenidas con los adquirentes, ad
quirían éstos el piso terminado, pagando, el decla
rante y su-ríiermano los materiales y trabajos inver
tidos; que es Cierto que el corredor que ae encargó 
de reunir los señores suficientes para comlpletar ios 
necesarios que quisieran edificar la casa, fué la 
Agencia Olleta; que no es cierto qüe D. Manuel Ma
gallón fué el niaestro (íe obras que pusieron el ab
solvente y su hermano D. Constancio al frente de 
la que 'se estaba efectuando en el Paseo de María 
Agustín, pero todo lo concerniente al mismo, así 
como el jornal que percibía lo era directamente de 
los hermanos Pastor; que la Casa número 1 del mis
mo Paseo también la han construido por e! procedi
miento de “casa yior pisos” jos propios hermanos 
Pastor; que si ocurrieron los rebajamientos aludidos 
fué por el mal usó del alcantarillado; que no es cier
to que. por las . mismas causas «ha ocurrido también 
recientísimamente el hundimiento de la cocina del 
bajo de la casa número 1 dlel mismo Paseo, ocupado 
por Auxilio Social; que no es cierto que en todas 
las operaciones que practica D. C onstancio Pastor 
homo contratista, interviene también el absolvente, 
núes los dos hermanos están unidos para leste nego
cio: que no es cierto que durante Ja ejecución de las 
obras de la casa Paseo de María Agustín., 3, los 
distintos propietarios de pisos se han entendido in
distintamente con uno y otro hermano, pues ambos 
figuraban como contratistas; y que no es cierto que 
en definitiva los contratistas de la obra de referen
cia fueron el que Confiesa y su hermano, v el maes
tro de obras D., Manuel Magallón, quien era depen
diente de ellos, quienes le pagaban el importe de 
sus jómales. >rues Magallón es el contratista directo 
de las obras.

(Continuará)

Juzgados míEtares

Núm. 2.19b

5.a REGION MILITAR. — ZARAGOZA

D. Enrique- Mendicuti Hidalgo, Teniente Coronel de 
Infantería. Juez militar del partido judicial de 
PinaeDaroca;

- En el término dle ocho días djeberá de comparecer 
ante el Juez que suscribe el vecino de Pina de Ebro 
Evaristo Aguilar Artigas (a) El Minuto, hijo de 
Francisco y de Bárbara, d|e 36 años de edad, encar
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tado en el P. S. O. número 2.318-40 seguido por su 
actuación en zona roja.

Este Tuzgadb tiene sus oficinas en el Regimiento de 
Zapadores núm. 5.

Zaragoza, quince d^e mayo de mil novecientos cua
renta y tres. — El Teniente Corondl-Juez, Enriqu|e!- 
M. ndicuti 'Hidalgo.

Et.m. 2.192

LA LEGION - 2.o TERCIO. — MARRUECOS

RODRIGUEZ RODRIGUEZ (Antonio), hijo-de 
José y de Flora, natuiral de Parra d'e Miño (Oren
se), avecindado en ídem, de 28 años de edad, de esta
dio sóltero. de oficio del] aun|X). y cuyas señas perso- 
nafcsi son: estatura 1’651 metros, pelo castaño, cejas 
ni pelo, ojos castaños, boca regular, nariz recta, bar
ba poca, polor sano y sin ninguna seña particular 
visible, 'comparecerá anfr' el Teniente Juez instructor 
permanente dlel 2.° Tercio de T l̂  Legión, D. Eneme- 
•sio Akleamil Valleio. en su despacho oficial (sito en el 
AcuarteTamiento de Riffien), quien 1e instruye causa 
por eT delito de deserción en di p1azo de treinta días 
a p-rtir del siguiente al1 en que amreizca. inserta esta 
re<|uVitoria eh e! “Boil-etín Oficial” de 1a provincia, 
dé Zaragoza, apercibiéndole que caso de no efec- 
tuar'o será declarado rebelde.

Riffien, cinco de mavo de mili hoveatentos cua
renta y tres. — E! Teniente Juez instructor, (ile- 

.gible). • ‘ -
' - Núm. 2.193

1 .a REGION MILITAR. — MADRID

NAVARRO ESTORNELL (Mariano) (a) El 
NavafriHó. nitura! y vecino de Ariza. Sargento que 
fue del Ejército rojo, comparecerá en el plazo dle diez 
días ante el Coronel instructor del Juzgado militar 
evlentiiaT número 24 (sito en Piamonte, número 2. 
Madrid), bam apercibimiento que de no efectuarlo 
será declarado rebelde. .

Madridl, trece de mavo de mil novecintos Cuarenta 
v tres. — E1 Secretario, (ilegible). — V.° B.0: El 
Coronel Juez, (itegible). .

Núm. 2.154

5.a REGION MILITAR. — ZARAGOZA.
VENTURA GALES (José), recluta de 1928 v cuyas 

señas personales no constan, sujeto a expediente por 
haber faltado a concentración a la Caja de Recluta de 
Zaragoza para su destino a Cuerpo, comparecerá den
tro de| término de treinta días, en Zaragoza, ante el se
ñor Juez instructor D. José M.a Sánchefc Morales, Al
férez provisional de Infantería con destino en el Par
que de Artillería de guarnición en 1a antedicha locali
dad, bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si 
no lo efctúa.

Zaragoza, diez de mayo de mil novecientos cuarenta 
y tres.—El Juez-instructor, José M.a Sánchez Morales.

Juzgado de primera instancia
Núm. 2.172

JUZGADO NUM. 8.-BARCELONA
LOPEZ CAS ABONA (Antonio), vecino de Zaragoza, 

calle Huervas, nú n- 12; ,
ROYO (Aurelio) y ROYO (Manuel), los trej de ig

norado paradero, se presentarán dentro del término de 
cinco días ante el Juzgado de instrucción núm. 8 de 
Barcelona a fin de recibirles declaración en el sumario

núm, 139 de 1943, sobre estafa, seguido en dicho Juz
gado, bajo apercibimiento que de no comparecer les 
parará el perjuicio a que en derecho hubiere lugar.

Barcelona, siete de mayo de mil novecientos cuaren
ta y tres.—El Juez de instrucción, Luis Sentís.—El Se
cretario, Juan C. Villuendas.

Núm. 2.197 .
JUZGADO NUM. 2 ’’

D. Antonio de Vicente Tutor y de Guelbenzu, Ma
gistrado. Jupz de primera instancia del Juzgado 
número 2 de Zaragoza:
Hago saber: Que por I). Celestino Miguel Pavero, 

mayor de edad, casado conD* Josefa Rolín Baqué, 
Abogado y vecino de Ejea de los Caballeros, ha sido 
promovido expediente para acreditar el dominio de 
la finca siguiente:

Casa situada en Zaragoza, en su plaza de Santa. 
Marta, formada de tres antiguas que tenían los nú
meros 25, 26 y 27. la cual tiene su entrada principal 
por la antigua del número 26 y se distingue en su 
azulejo moderno con el número 2, sin que conste su 
extensión superficial, y linda: por la derecha entran
do, cpn casa de D. José Marco; por la izquierda, con 
otra de los herederos de D. Domingo Varón, y por su 
espalda, con casa de D. Pedro Harina yD Bernar- 
dino Montañés Es la. finca, número 563 del Registro 
de la Propiedad, inscrita al tomo 963 del archivo, 
libro 173 de la Sección 1.* de esta población, folio 119 
vuelto, asiento 20.

Habiendo acordado publicar el presente edicto 
citando a D. Luis Tarazona. Aviñón. D n Mercedes y 
D.8 Felisa Tarazona. Matilla y D.1 Mercedes Matilla 
Caño, de quienes proceden los bienes y cuyo parade
ro se ignora, y convocando a. las personas ignoradas a 
quienes pueda, perjudicar la inscripción solicitada, 
para que dentro del término de ciento ochenta días 
comparezcan ante dicho expediente sí vieren conve
nirles y quisieren alegar su derecho.

Dado en Zaragoza a catorcé de mayo de mil nove
cientos cuarenta y tres.—Anto nio de Vicente Tutor 
—El Secretario, Santiago Calvo.

Núm. 2.169
JUZGADO NUM. 3 ,

Cédula de citación •
Según lo acordado por el señor Juez de instrucción 

de! Juzgado número 3 de Zaragoza, én el lumario 309 
de 1939, sobre lesiones y daños, se cita por medio de 
la presente a Baudilio García Villar, que se encuentra 
en ignorado paradero, a fin de que dentro de los cinco 
días siguientes al de la publicación de la presente en 
el Bo l e t ín Oe t c t a t de esta provincia comparezca 
ante este Juzgado de instrucción a fin de recibirle de
claración por el hecho de autos, apercibido que de no 
comparecer le parará el perjuicio procedente en de
recho.

Zaragoza a doce de mayo de mil novecientos cua
renta y tres. — El Secretario, Vicente Lizandra.

Núm. 2.143
CARIÑENA

D. Mariano Jiménez Motilva, Juez de primera instancia de 
este partido; ’
Hago saber.- Que en este Juzgado se tramita expediente 

promovido por Antonio Casanova Ricart, de esta vecindad, 
para inscribir a su nombre y al de su esposa, Vicenta Atan- 
ce Enguita, en el Registro de la Propiedad, el dominio de 
una casa de dos plantas y desván, de 57 metros cuadrados 
de extensión superficial (sita en la calle de José Antonio 
Primo de Rivera, antes Mayor), de Cariñena, numerada 
con el 37 moderno y 69 antiguo; lindante: por la derecha 
entrando, con la de Agustín Mata y herederos de Apolo- 
nia Iriz, y por izquierda y espalda, con la de Manuel Sanz 
Melendo.
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Y en cumplimiento de lo acordado en providencia de 
hoy, se cita por segunda vei en e1 referido expediente a 
Miguel, Ramona, Anunciación v Francisco Lónez Lorente, 
cuyos domicilios se ignoran; a Rabil López Peirp. Grego
rio López Bosqued, Agustín Mata Domingo y Manuel 
Sanz Melendo, herederos de Apnlonia Briz, cuyos nom
bres y apellidos y domicilio se desconocen, y, en caso de 
fallecimiento de alguna o algunas de las personas menta
das, a sus causahabientes y herederos y a todas las per
sonas ignoradas a quienes por cualquier concepto pueda 
perjudicar la inscripción solicitada, a fin de que unas y 
otras comparezcan en el expediente alepando y probando 
su derecho dentro del plazo de ciento ochenta días, conta
dos desde el día 25 de febrero pasado, fecha siguiente a 
la en que apareció inserto e! primer edicto en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia, advertidos todos de que serán 
admitidas las pruebas pertinentes que ofrezcan dentro de 
dicho término y bajo apercibimiento en otro caso del per
juicio que hubiere lugar.

Dado en Cariñena a doce de mayo de mil novecientos 
cuarenta y tres — Mariano Jiménez.—P. S. M.: El Secreta
rio judicial ejerciente, (ilegible).

Núm. 2.196
BORJA

D. Antonio Ruiz San Román, Juez de instrucción de la 
ciudad de Borja y su partido;
Hago saber: Que por providencia de esta fecha dic

tada en diligencias para hacer efectivas las costas im
puestas a Nicasio Cuarteto Melero en el sumario se
guido en este Juzgado con el número 23 de 1939, so
bre infracción de la Ley de Caza, he acordado sacar 
a pública subasta por segunda vez y término de veinte 
días las fincas que se reseñan en el edicto inserto en el 
RoT.ETtw de 1a provincia en 24 de agosto úl

timo, número 188, v descritas bajo el número 3.385, 
en 1as mismas condiciones que allí se señalan y con 
rebaja del 25 por 100 del tipo señalado pira la primera 
subasta, para cuya celebración se señala el día 15 de 
junio próximo y hora de las doce, en 1a sala-audiencia 
de este Juzgado.

Dado en Borja a uno de mayo de mil novecientos 
cuarenta y tres.—Antonio Ruiz.

Núm. 2.114
' SOS DEL REY CATOLICO
* Cédula de notificación

En los autos de juicio ddarativo de menoi- cuantía 
tramitados en este Juzgado y que a' continuación se 
dirán, 'se ha dictado 1a sentencia cuyo encabezamien
to v narte dispositiva copiados a 1a Jotra,dicen así:

“Sentencia. — En la ciudad de Borja a 4 de 
mayo de 1943. Vistos Twt di Sr. D. Antonio Ruiz 
S'anz Román. Juez de primera instancia de la ciudad 
de Borja y su partido, v por prórroga de jurisdic
ción del de Sos def Rev 'Católico. 1os presentes, autos 
de juicio declarativo de menor cuantía seguido^ en 
este último Juzgado, entre partee, como demandan
tes. DI Félix Gayarre Clau v D.6 Ramona Alastuey 
llanda, cónyuges, mayores de edad, de! campo v de
dicada a las ocupaciones propias de su sexo, nntura- 
ks de Sos <1^1 R'ev 'Católico v vecinos de Peti11a de 
Aragón (Navarra), representados en -1 burfin de ofi
cio por el Procurador D. Fructuoso IQirda Parri. y 
dirigidos por el Letrado D. Alfonso, Soferas de Avsa, 
v de otra, como demandados. 1o- cónvu"ps D. Anto
nio Bueno LeCumberri v D.a Encarnación Gayarre 
Alastuey. en ignorado narader^, v declarados en re
beldía. sobre nuh’Md d« escritura dé institución hc- 
treditaria; v

Fallo: Ove accediendo a lo solicitado ñor e1 Pfo-. 
curador D. Fructuoso García Tlarrri. en, nombre v 
representación de los cónyuges D. Félix Gayarre

_____ ______—■—.......................... .........

Olau y DA Ramona Alastuey Landa, debo declarar 
y déclaro nula y sin ningún efecto la capitulación 
matrimonial otorgada por D. Antonio Bueno Le- 
cumberri v D.a Encarnación G^varre Alastuey el 
19 de abril de 1923 ante el Notario que fué de la 
villa de Sos D. Manuel Solano Navarro, por'incum
plimiento de las condiciones fijadas en la misma, pri
vando a tos demandados de cuantos bienes v dere
chos se derivan de tal escritura en isu favor, sin hacer 
especial Condena en costas, notificándose ésta senten
cia a los demandados en Ta forma prevenida en los 
■irtículos 7ó9. 282 v 283 d^ 1a Lev de Enjuiciamiento 
Civil, y pai a 1a publicación rL esta sentencia en la 
audiencia pública de dicho Juzgado v su notifica
ción a 1as partee, remítanse 1os autos originales al 
Juzgado de1 primera instancia d" So» del R^v 'Católico. 
Así ñor esta mi «entencia, definitivamente juzgan
do. lo pronuncio, mando v firmo,—Antonio. Ruiz” 
(Rubricado).

Te .anterior <enti*nría fue publicada en legal for
ma en este Juzgado de primera instancia el día de 
hov.

Y nara qnp *irva dr notificoción^ev forma a 1os de- 
ma.nd'’dns, que se encuentran, en ignorado nnr-’rl-m. 
rxnídn la presente nara su inserción en *1 "Pn1«»tm 
Ofiríni” de L provincia, míe firmo en Sos dd Rey 
CitA’ico a siete d* mavo de mi! novecienfoici cuarenta 
v tres ,-^F1 Secretario iMfcial interino, José García 
Garín. I

Núm. 2.146
TUDFLA

D. Juan F.lov Znazu Murga. Juez ejerciente de instruc 
cjón de Tíldela v su partido;
Por el presente edicto hago saber: Que en este Tuzga- 

gado se instruve Rf-marlo con el núm. 38 de 1943 por 
hurto de una bicicleta que fué ocunada por la Guardia 
Civil de esta ciudad, el día 17 de abril último, a Brau
lio Martínez Hornat. de 36 años, casado, vendedor 
ambulante v vecino de Duruelo de la Sierra, en cuyo 
sumarió se ha acordado librar e! presente, llamando a la 
persona que se crea dueña de citada bicicleta, la cual 
es de carrera, de aluminio, marca «Candela», con cam
bio de marcha, numerac ón borrada en parte, para que 
en e! término de diez días comparezca en este Juzgado 
a prestar declaración v hacerle el ofrecimiento del su
mario a tenor de lo dispuesto en el artículo 109 de la 
f.ev de pniuiciamienfo Crimina!, apercibido que de no 
comparecer le parará el perjuicio a que hava lugar.

Dado en Tudela a once de mavo de mil novecientos 
cuarenta y fres.—Juan Eloy.—El Secretario, Manuel 
Ballesteros.

P7RTE NO O Fiel A i
Núm. 2.200

Comunidad de Regantes de Utebo
Anuncio •

Conforme al capitulo VI, y para tratar principalmen
te de los asuntos prevenidos en el art. 53 de las Orde
nanzas, se convoca a Jos señores partícipes a Junta 
general ordinaria para el día 13 de junio, a las diez de 
la mañana, en su domicilio social (Callejuela, 14), ad- 
virtiendp que de no asistir número suficiente se cele
brará en segunda y definitiva convocatoria, el día 20 
del mismo mes, hora y local indicados.

Utebo, 18 de mayo de 1943. — El Presidente de la 
Comunidad, Manuel Fatás.

TIP. HOGAR PIGNATELLI
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